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Proceso Verbal  

Demandante Gabriela Toscón De Muñoz, Luis 
Enrique, Luz Dary, Luis  Albeiro, 
Daniel de Jesús  Muñoz Tascón 

Demandados Armando De Jesús David Espinosa, 
Fiduciaria Colpatria, Antioqueña de 
Porcinos S.A.S. y Seguros Generales 
Suramericana S.A. 

Radicado  05001 31 03 004 2021 00139 01 

Procedencia  Juzgado Cuarto Civil del Circuito de 
Oralidad de Medellín 

Instancia  Segunda 

Ponente Juan Carlos Sosa Londoño 

Auto  No. 038 

Decisión Acepta desistimiento recurso apelación, 
devuelve al juez para que decida sobre 
contrato de transacción.  

2022-059 

TRIBUNAL SUPERIOR 

SALA CUARTA CIVIL DE DECISIÓN 

 
Medellín, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

El apoderado de la Compañía Suramérica de Seguros S.A. 

presentó contrato de transacción suscrito por todos los litigantes. 

En este evento se hacía necesario dar traslado del escrito a las 

otras partes por tres (3) días (art. 312 C. General del Proceso). 

 

El traslado en los términos del artículo 110 de la misma 

codificación, es secretarial; pero como el apoderado de la 

aseguradora acredita haber enviado el escrito a los demás sujetos 

procesales mediante la remisión de una copia por canal digital, 

hay lugar a prescindir del secretarial (parágrafo art. 9 Ley 2213 de 

2022). 
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Luego, vencido el traslado sin manifestación de aquellos sujetos, 

ni aprobado el proyecto registrado, atendiendo a lo plasmado en 

el contrato de transacción ha de aceptarse el desistimiento de los 

recursos de apelación, sin que haya lugar a condena en costas. 

 

Corresponderá al a quo, disponer sobre la terminación del 

proceso a que alude la convención citada. 

 

Por lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, en 

Sala Unitaria Civil de Decisión, RESUELVE 

 

1. ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de los recursos de apelación 

recurso de apelación interpuestos en contra de la sentencia del 18 

de julio de 2022 proferida por el Juzgado Cuarto Civil del Circuito 

de Oralidad de Medellín. 

 

2. Sin condena en costas por no haberse causado, conforme los 

artículos 316 y 365 numeral 8 del Código General del Proceso. 

 

3. Ejecutoriado el presente auto devuélvase el proceso al 

Despacho de origen, para que resuelva lo pertinente a la 

terminación del proceso por transacción. 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 
Magistrado 
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